RES. 223/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0009028, Ent. N° 43/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA),  relacionadas con la ampliación del Llamado N° 23/2016 convocado para  “Adquisición de Arroz SGCC, en las variedades Grado 1 y Parboiled”  para el Comando General del Ejército”; 
RESULTANDO: 1) que el Llamado Nº23/2016 fue adjudicado por Resolución de UCA N°139/2016 dictada el 15 de diciembre de 2016 a favor de SAMAN y Durefox SA; 

2) que se realizó una primera ampliación por Resolución N° 133/2017 de fecha 1 de diciembre de  2017, en el ítem arroz parboiled,  por hasta 35% en la modalidad envase de 25 Kgs. y 5% en la modalidad envase de 1 kg; 

3) que para cubrir las necesidades hasta tanto se resuelva el llamado N° 19/2017, el que se encuentra en trámite, el Comando General del Ejército con fecha 18 de diciembre de 2017, realizó un nuevo pedido de ampliación;

4) que se recabó la conformidad de la firma Durefox SA, que con fecha 21 de diciembre de 2017, acordó la ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF, para satisfacer las necesidades del Comando General del Ejército hasta tanto se resuelva el Llamado N°19/2017, en un 35% de arroz parboiled envase de  25 kg y 45% envase de 1kg; 

5) que se adjunta Resolución Nº 159/017 de UCA de fecha 29 de diciembre de 2017, ampliando la adjudicación del Llamado                         N° 23/2016 según detalle de anexos I y II adjuntos, a favor de Durefox SA por un total en  Kilos de 60.870,  por un monto de $ 1.903.044,73;

6) que  se publicó la ampliación del llamado en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que la ampliación se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del Llamado Nº 23/2016, a favor de Durefox S.A., por la suma de                                  $ 1:903.044,73, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor  la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 

3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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